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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

68 CIEMPOZUELOS

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada en día 22 de diciembre de 2016, apro-
bó provisionalmente la modificación de la actual ordenanza fiscal reguladora de la tasa de
cementerios y servicios funerarios, que dice lo siguiente:

Vista la actual ordenanza fiscal reguladora de la tasa de cementerios y servicios fune-
rarios, cuyo artículo 7 establece la cuota tributaria de los distintos servicios constitutivos de
la base imponible de la citada ordenanza, se acuerda:

Aprobar provisionalmente la modificación del artículo 7 de la ordenanza fiscal regu-
ladora de la tasa de cementerios y servicios funerarios. La modificación consistiría en la
subsanación de la omisión y del error material detectados según lo indicado anteriormente.

Someter el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar des-
de el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presenta-
do reclamaciones se considerará aprobado definitivamente el acuerdo, y entrará en vigor
desde el día siguiente a su publicación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Ciempozuelos, a 23 de diciembre de 2016.—La alcaldesa-presidenta, María Jesús
Alonso Lazareno.
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